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Introducción 

La Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Ventanas 

EP-MAPAVEN con Ruc N°: 1260033900001, fue creada el 14 de octubre del 2005 por 

el Concejo Municipal del Cantón Ventanas mediante la Ordenanza Municipal, está 

ubicada en las calles 28 de Mayo y Seminario diagonal a la Escuela Adolfo Jurado 

Gonzáles, es una Entidad Pública y posee personalidad jurídica de derecho público, con 

patrimonio propio y proporcionada de autonomía presupuestaria, financiera, económica, 

administrativa y de gestión, con la finalidad de ofrecer un servicio en el que reside la 

gestión, diseño, edificación, operación, control y mantenimiento de los sistemas para 

producción, distribución, tratamiento y comercialización de agua potable, así como la 

dirección, regulación y disposición final de las aguas residuales de la ciudad. 

El  siguiente Caso de Estudio con el tema: EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

EN EL PERIODO 2017 - 2018 EN LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE VENTANAS está direccionada por la 

línea de investigación de Gestión Financiera y Compromiso Social y fue de gran ayuda 

el método inductivo el cual me permite utilizar la técnica de observación, para poder 

constatar de qué manera se realiza los distintos procesos contables y financieros y así 

poder identificar la problemática del tema seleccionado, en la que consiste; determinar 

las novedades que se encontró en las cédulas presupuestarias en especial a la de ingresos 

correspondiente al período 2017 – 2018, por el motivo que se devengó un valor más alto 

al codificado por lo tanto este suceso afecta al superávit presupuestario presentado en el 

Estado de Ejecución Presupuestaria y en los Estados de Situación Financiera. 

El objetivo de la investigación se fundamenta en determinar las novedades 

presentadas en las cédulas presupuestarias durante su ejecución y las bases que sustenta 

consisten en el INSTRUCTIVO PARA LA DESCONCENTRACIÓN DE CLASES DE 

REGISTROS CONTABLES (Fase 4) Baja y Compensación dictaminado por el 

Ministerio de Finanzas.  
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Desarrollo 

Al tratarse de una entidad pública como es el caso de la EP- MAPAVEN esta 

será regulada por las leyes que estén vinculadas directamente con el servicio que 

ofrecen con el objetivo de brindar una prestación de calidad y ser eficiente y eficaz en 

cada uno de sus procesos que realice. (Ordenanza Municipal , 2014)  

A lo que concierne con la creación de la EP-MAPAVEN se debe de considerar a 

lo que estipula El (Código Orgánico Organización , Territorial Autonomía 

Descentralización, 2010, artículo 137, pag.57) afirma:  

Esto significa que, Todos los GAD Municipales tienen la obligación de llevar a cabo 

la respectiva planificación siendo eficaz y eficiente en la gestión del agua potable 

para sus diversas zonas logrando asi alcanzar un mejor servicio y mejorar la calidad 

de vida de los habitantes de la ciudad” (pág. 57).  Las competencias de prestación de 

servicios públicos de agua potable, en todas sus fases, las ejecutarán los gobiernos 

autónomos descentralizados municipales con sus respectivas normativas. 

Las Empresas Públicas pertenecen al estado según los requisitos que establece la 

Constitución de la República  en este caso la EP-MAPAVEN debe de considerar lo que 

dictamina la (Ley Orgánica de Empresas Públicas, 2017, artículo 4, p.3) afirma: “Esto 

significa que,  cada entidad pública es creada en los sitios estratégicos para realizar la 

prestación de servicios considerando el aprovechamiento sustentable de recursos 

naturales o de bienes públicos logrando asi una mejor calidad de vida para las personas” 

(pág. 3). 

Según (Emilio Albi Ibáñez, José Miguel González, Zubiri, 2015) afirma que, las 

empresas públicas deben obtener ayuda de herramientas que sirva de orden y 

planificación de sus actividades con la finalidad de alcanzar dos objetivos básicos que 
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son; control de sus actividades de ingresos y gastos para que su presupuesto esté 

realizado de acuerdo con los parámetros que establece las leyes con respecto a la 

planificación y; obtener efectividad y eficiencia al momento de realizar la ejecución 

presupuestaria para racionalizar la gestión pública y que esta sea eficaz. 

En este caso la EP-MAPAVEN no está cumpliendo al 100% con lo que 

especifica el autor, esto lo podemos constatar en las cédulas presupuestarias de ingresos 

y gastos en el cual se puede visualizar que los valores planificados se alejan con 

bastante variación a los valores ejecutados, por el motivo que no llevan un control más 

exhaustivo de cada una de sus actividades ya sean de ingresos o gastos.   

Con respecto a la formulación del presupuesto en las entidades del sector 

público como es el caso de la EP-MAPAVEN deben de considerar los principios que 

establece el (CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS 

PÚBLICAS, 2016, artículo 19, pág. 9) afirma:  

Esto significa que, los principios presupuestarios son los siguientes; 

universalidad, unidad, programación, equilibrio, estabilidad, eficiencia, eficacia, 

transparencia, flexibilidad y especificación, para que el presupuesto cuente con 

atributos que vinculen los objetivos del plan con la administración de recursos, 

tanto en el aspecto financiero, como en las metas fiscales. (pág. 9) 

A lo que concierne con la Planificación Presupuestaria vemos que no se realiza 

de acuerdo a los parámetros que se deben de considerar debido que las cédulas 

presupuestarias presentan novedades al momento de ser devengadas según Araneda 

Dörr (1994) afirma:   

Esto significa que, el Presupuesto no es más que un previo cálculo de mis 

ingresos y gastos que estimo obtener, la finalidad fundamental que tiene la 
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elaboración del presupuesto consiste en la coordinación de los medios en relación 

con los fines, es decir al momento de la gestión estos sean utilizados de la manera 

más eficiente y eficaz posible basándose a los planes y programas establecidos. 

(pág. 75) 

Cualquier modificación que quiera hacer la entidad en el Presupuesto se deberá 

basar a los lineamientos que estable el (CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN 

Y FINANZAS PÚBLICAS, 2016, artìculo 114) afirma que: 

Todas las modificaciones, establecimientos de compromisos, pago de 

obligaciones y devengados, estarán estipuladas directamente por el ente rector de 

las Finanzas Públicas, este artículo solo hace referencia a todas las entidades que 

pertenencen al Sector Público no Financiero. (pág. 36) 

El sistema que utiliza la EP-MAPAVEN es el SIG-AME en el cuál podemos 

observar que ahí se realizan las modificaciones correspindientes al presupuesto 

mediante las cédulas presupuestarias por lo tanto no utiliza el sistema que estable el 

estado que es el  eSIGEF versión 1.5 beta. (INSTRUCTIVO DE REFORMAS 

PRESUPUESTARIAS - Ministerio de Finanzas, 2012, pag.4) afirma: 

Esto significa que, todas las entidades a través de las unidades ejecutoras siempre 

y cuando tengan los presupuestos aprobados por el ente regulador en este caso 

por el Ministerio de Finanzas podrá empezar a ejecutar el presupuesto, el mismo 

que podrá ser modificado mediante la utilización de las distintas Reformas 

Presupuestarias que el Sistema eSIGEF soporta. (pág. 4) 

A lo que estipula según la (NORMAS DE CONTROL INTERNO DE LA 

CONTRALORIA, 2016, p.11) afirma: 
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La autoridad máxima de una empresa pública, dispondrá a los responsables de las 

unidades, el diseño de los controles que se aplicarán mediante la ejecución de las 

fases del ciclo presupuestario, se deberá tomar en cuenta todas las disposiciones 

tanto legales, políticas gubernamentales y reglamentarias, para así poder regular 

cada una de las actividades del presupuesto con la finalidad de alcanzar los 

objetivos propuestos. (pág. 11) 

 En el caso de  EP- MAPAVEN el gerente será el encargado de distribuir a  cada 

uno de los departamentos el plan que se llevará a cabo con respecto a la ejecución 

presupuestaria en base a todas las disposiciones legales, reglamentarias, políticas, 

gubernamentales.  

Las Empresas Públicas como es el caso de EP- MAPAVEN deben mantener un 

sistema de control interno conforme lo dispone la (Ley Orgánica de la la Contraloría 

General del Estado , 2002. Artículo 13) afirma:  

Esto significa que, está contabilidad forma parte del sistema de control interno, en 

todas las entidades públicas, con el objetivo de establecer y mantener un sistema 

específico y único en el cual se lleve la contabilidad y que se interrelacionen con  

las operaciones financieras, presupuestarias, patrimoniales, costos y a lo que 

respecta con la información gerencial, considerando que se deben de tener en 

cuenta los principios de contabilidad generalmente aceptados. (pág. 5) 

En este caso la entidad si lleva a cabo con lo que manifiesta La (Normativa de 

Contabilidad Gubernamental 067, 2016, p.11) señala lo siguiente: “El Catálogo General 

de Cuentas estará asociado al Clasificador Presupuestario de Ingresos y Gastos¨.  

A lo que respecta la estructura de la cédula presupuestaria de ingresos tenemos 

las siguientes definiciones según (RAMÍREZ GÓMEZ, 2015, p.8) afirma que: 
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Partida: Las partidas son aquellas que están representadas por números los 

cuáles representan a las cuentas ya sean estas de ingresos o gastos.   

Denominación: Nos especifica el nombre de la cuenta que va a formar parte de 

la elaboración de la cédula presupuestaria. 

Asignación Inicial: Corresponde al valor con el que una partida inicia para su 

período fiscal. 

Reformas: Específica las respectivas modificaciones que se da en el saldo 

inicial ya sean estas para aumentar o disminuir el valor de una partida. 

Codificado: Es el valor real ya obtenido del producto de las reformas que se 

hacen al saldo inicial. 

Devengado: Refleja el reconocimiento de una obligación. 

Recaudado: Es la cantidad real que se obtuvo.  

Saldo por Devengar: Es el resultado entre el codificado menos el devengado.  

Con respecto a la estructura de la cédula presupuestaria de gastos tenemos la 

siguiente definición de; Asignación Inicial, Reformas, Codificado, Compromiso, Saldo 

por Comprometer, Devengado, Pagado y Saldo por Devengar según el (Ministerio de 

Finanzas de Finanzas Públicas, 2018) afirma que: 

Asignación Inicial: Es el monto inicial con el que dispone una entidad para el 

manejo financiero y que constituye el valor aprobado por la Asamblea Nacional. 

Reforma: Aquí se realiza las respectivas modificaciones al saldo inicial ya sea 

para aumentar o disminuir su valor. 
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Codificado: Corresponde al valor del presupuesto inicial más las reformas 

realizadas a una fecha de corte durante la ejecución, es el resultado final que se obtiene 

de las respectivas reformas.  

Compromiso: Corresponde a que la autoridad máxima de la entidad se 

compromete a pagar una parte de sus obligaciones o a su vez realizar el pago total de 

una partida. 

Saldo por Comprometer: Se refiere a la diferencia que existe entre los valores 

comprometidos menos el compromiso.  

Devengado: Es el reconocimiento y registro de un gasto en el período contable a 

que se refiere. 

Pagado: Corresponde a los pagos cancelados por parte de la entidad. 

Saldo por Devengar: Es el saldo que queda, es decir el monto que aún no ha 

sido devengado, sabiendo que este saldo ya está codificado por la entidad. 

Según  (Emilio Albi Ibáñez, José Miguel González, Zubiri, 2015) afirma  que, 

las cédulas presupuestarias son utilizas como una herramienta para llevar el control, 

exaustivo tanto de los ingresos y gastos para asi evitar riesgos operacionales. 

Debido a la novedad encontrada en la Cédula Presupuestaria de Ingresos en el 

año 2017 – 2018 a lo que concierne con la partida 1.4.03.01.01 Agua Potable la 

tranferencia del valor que se debía hacer de la cuenta de, Cuentas por Cobrar de Años 

Anteriores, el proceder es el siguiente: Según el  (INSTRUCTIVO PARA LA 

DESCONCENTRACIÓN DE CLASES DE REGISTROS CONTABLES (FASE 4) 

BAJA Y COMPENSACIÓN - MINISTERIO DE FINANZAS , 2016) afirma que:  
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Esto significa que, para el proceso se solicitará el registro idóneo para el traspaso 

del valor de las Cuentas por Cobrar de Años Anteriores, el mismo que será 

visualizado por un asiento donde deben participar las cuentas relacionadas a los 

Deudores Financieros no recuperables y su contrapartida, Cuentas por cobrar de 

Años Anteriores. 

A continuación, se detallará de una manera más explícita las dos partidas que 

presentan novedades en las Cédulas Presupuestarias de Ingresos correspondiente al año 

2017 con respecto al saldo Codificado, Devengado y Recaudado. 

Tabla 1 

Cédula Presupuestaria – Ingresos del año 2017  

Fuente: EP-MAPAVENT 

Elaboración: Autora 

Mediante los datos observados en las Cédulas Presupuestarias de los Ingresos, 

en  el Estado de Situación Financiera y en el Estado de Ejecución Presupuestaria 

correspondiente al período 2017 determinamos que se presenta una novedad en la 

partida de 1.4.03.01.01 Agua Potable debido a que el valor codificado es de 

$240.636,40 y se devengó $ 2´577.526,39 cuando en realidad solo se recaudó un total 

de $ 63.166,52 proporcionando un saldo por devengar $ -2´336.889,99, por lo tanto el 

saldo por devengar es  negativo por el motivo que se devengó un valor más alto al 

codificado. 

Cédula Presupuestaria de Ingresos 2017 

Partida  Denominación  Codificado Devengado  Recaudado 

Cuenta por        

Cobrar  

1.4.03.01.01 Agua Potable  $240.636,40   $2´577.526,39   $ 63.166,52  $ 2´514.359,87  

1.7.03.01.01 

Intereses por Mora 

Planillas de Agua   $     7.800,00   $        9.288,60   $    9.288,60  $                 -    
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También observamos que la partida que presenta una novedad es la 1.7.03.01.01 

Intereses por Mora Planillas de Agua por el motivo que el valor codificado es de 

$7.800,00 y se devengó $ 9.288,60, devengue más del valor que se había Codificado, 

obteniendo un saldo por devengar de $ -1488,60.  

Afectación en el Estado de Situación Financiera en el año 2017 

Esto se puede evidenciar en el Estado de Situación Financiera por el motivo que 

la partida 1.1.3.14 Cuentas por Cobrar Venta de Bienes y Servicios tuvo un movimiento 

que resalto debido que aquí se hizo el traspaso de la diferencia que se obtuvo entre lo 

devengado y lo recaudado que es de $ 2´514.359,87.  

Afectación en el Estado de Situación Financiera en el año 2018 

Se ajustó en el año 2018 en la cuenta 1.2.4.98 Cuentas por Cobrar de Años 

Anteriores, el saldo de la cuenta 1.1.3.14 Cuentas por Cobrar Venta de Bienes y 

Servicios es de $2´514.359,87, sumando al saldo inicial de $10.370,23 dando un saldo 

final en el 2018 de $ 2´524.730,10 en la Cuenta por Cobrar de Años Anteriores. 

Además, se puedo notar en el Estado de Ejecución Presupuestaria que el 

superávit presupuestario del año 2017 fue de $ 2´501.490,90 cuando en realidad este 

valor solo se originó por el traspaso que se dio en la cuenta 1.4 Ventas de Bienes y 

Servicios por el valor de $ 2´577.526,39, por lo tanto, no se realizó la modificación 

Presupuestaria correspondiente en esa partida.  

Tabla 2 

Cédula Presupuestaria – Ingresos del año 2018 
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Fuente: EP-MAPAVENT 

Elaboración: Autora 

Como podemos visualizar en la siguiente tabla en el año 2018 también se 

procedió hacer el mismo proceso que se realizó en el período 2017 el cual, afecta a la 

totalidad de los ingresos recaudados, en este caso la partida que presenta mayor novedad 

es la 1.4.03.01.01 Agua Potable debido que el saldo codificado es de $ 384.000,00 y se 

devengó $ 543.026,63 cuando en realidad solo se recaudó $ 65.004,55 dando un saldo 

por devengar de $-159.026,63. 

La partida 1.7.03.01.01 Intereses por Mora Planillas de Agua tiene un saldo 

codificado de $19.000,00 y se devengó $ 21.717,71 reflejando un saldo por devengar 

negativo de $-2.717,71, esta partida también presenta la novedad que su valor 

devengado es superior al Codificado.  

Afectación en el Estado de Situación Financiera 2018 

La diferencia que existe entre el valor devengado y el recaudado en la partida de 

Agua potable registrado en la Cédula Presupuestaria de Ingresos, se registra en el 

Estado de Situación Financiera en el período 2018 en la cuenta 1.1.3.14 Cuentas por 

Cobrar Venta de Bienes y Servicios con el valor de $ 478.022,08. 

En la siguiente tabla se observará el total acumulado de Asignación Inicial, 

Reformas, Codificado, Devengado y Recaudado en la Cédula Presupuestaria de 

Ingresos en el año 2017. 

Cédula Presupuestaria de Ingresos 2018 

Partida  Denominación  Codificado Devengado  Recaudado 

Cuenta por        

Cobrar  

1.4.03.01.01 Agua Potable  $384.000,00   $ 543.026,63  $  65.004,55  $ 478.022,08  

1.7.03.01.01 

Intereses por Mora 

Planillas de Agua   $   19.000,00   $    21.717,71   $   21.717,71  $          -    
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Tabla 3 

Cédula Presupuestaria – Ingresos 2017- Total Acumulado 

Cédula Presupuestaria - Ingresos 2017 - Total Acumulado 

Asignación Inicial  Reformas  Codificado Devengado  Recaudado  

 $    594.384,67  $ -184.500,00   $409.884,67   $2.587.702,93   $73.343,06 

Fuente: EP-MAPAVENT 

Elaboración: Autora 

Se puede visualizar que el valor devengado es mayor al codificado con una 

diferencia de $ -2´177.818,26 y al recaudado con una diferencia de $ - 2´514.359,87 

esto se debe al suceso anteriormente explicado. 

Tabla 4 

Cédula Presupuestaria – Gastos 2017 – Total Gasto 

Fuente: EP-MAPAVENT 

Elaboración: Autora 

En la siguiente tabla observamos que se devengó un valor mayor al pagado con 

una diferencia de $ - 9.537,13. Finalizando con el análisis correspondiente al período 

2017 en las tablas 3 y 4 de las Cédulas Presupuestaria de Ingresos ver sus Gastos 

podemos visualizar que el total de recaudación es de $ $73.343,06 mientras que el total 

de pagos es de $ 76.674,90 resaltando que existe una diferencia de $- 3.331,84, siendo 

obligación por pagar de la empresa pública. 

Tabla 5 

Cédula Presupuestaria - Ingresos 2018 – Total Acumulado 

Cédula Presupuestaria - Gastos 2017 - Total Gasto 

Asignación Inicial  Reformas  Codificado Devengado  Pagado  

 $    594.384,67  $ -184.500,00   $409.884,67   $ 86.212,03   $76.674,90 
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Cédula Presupuestaria -Ingresos 2018 - Total Acumulado 

Asignación Inicial  Reformas  Codificado Devengado  Recaudado  

 $    1.618.380,00   0.00   $ 1.618.380,00   $ 2.025.199,19   $ 238.947,81  

Fuente: EP-MAPAVENT 
Elaboración: Autora 

 

Notamos en la siguiente tabla que el valor total del devengado es mayor al 

codificado y recaudado pero la mayor diferencia se puede visualizar con el valor 

recaudado obteniendo una diferencia de $ -1´786.251,38. Esto se debe al suceso 

anteriormente explicado de la partida 1.4.03.01.01 Agua Potable. 

Tabla 6 

Cédula Presupuestaria - Gastos 2018 – Total Gasto 

Cédula Presupuestaria - Gastos 2018 - Total Gasto 

Asignación Inicial  Reformas  Codificado Devengado  Pagado  

 $    1.618.380,00   0.00   $ 1.618.380,00   $ 297.661,20   $ 207.629,79  

Fuente: EP-MAPAVENT 
Elaboración: Autora 

En la siguiente tabla observamos que se devengó un valor mayor al pagado con 

una diferencia de $ - 90.031,41, esto se da por el motivo que no se pagó todo lo que se 

devengó, estas diferencias las encontramos en las partidas de; Materiales de Aseo, 

Servicios Personales por Contrato, Honorarios por Contrato Civiles, Combustibles y 

lubricantes y Químicos e Industriales.  

Finalizando con el análisis correspondiente al período 2018 en las tablas 5 y 6 de 

las Cédulas Presupuestaria de Ingresos ver sus Gastos podemos visualizar que el total de 

recaudación es de $ 238.947,81 mientras que el total de pagos es de $ 207.629,79, 

dando una diferencia de $ 31.318,02 a lo que concierne en este caso el año 2018 tuvo 
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dinero para cubrir sus gastos, pero su valor devengado no se efectuó al 100% con lo que 

se tenía planeado. 

Se puede visualizar que los ingresos en el período 2018 aumentaron en un 

225,79% en comparación al 2017 este incremento se debe por la implementación de La 

Ordenanza de Depuración de Cartera Vencida e Incentivo de Descuento de Deudas, por 

Consumo de Agua Potable en la Ciudad de Ventanas publicada en Edición Especial N-

351- Registro Oficial, miércoles 14 de marzo del 2018; lo cual fue buena estrategia por 

que se cumplió con el objetivo planeado de la ordenanza. También se puedo notar que 

los gastos aumentaron en un 170,79% en comparación al año 2017 esto se debe por el 

motivo del grupo 6.3 de la cuenta Bienes y Servicios para Producción debido que esta 

tuvo un mayor gasto en la partida de Químicos industriales resaltando que en el año 

2017 se generó un valor de $ 18.810,74 mientras que en el año 2018 tuvo un aumentó 

de 301,67% y entre otros gastos que quedaron pendiente en el año anterior y se llevaron 

a cabo en el período 2018.  
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Conclusiones 

Con los resultados obtenidos de La Empresa Pública Municipal de Alcantarillado y 

Agua Potable de Ventanas se puede concluir que: 

 Tanto en el período 2017 y 2018, hubo dos partidas que presentaron novedades en 

las Cédulas Presupuestarias de Ingresos que son; 1.4.03.01.01 Agua Potable y 

1.7.03.01.01 Intereses por Mora Planillas de Agua, pero la que tiene mayor peso 

dentro de este suceso es la partida Agua Potable debido que tiene valores más altos 

en comparación a la otra partida.  

 El problema principal se radica en que se devengó (presupuestario) un valor más 

alto al codificado (presupuestario) por lo tanto este suceso provoca afectaciones en 

el estado de Situación Financiera y en el Estado de Ejecución Presupuestaria 

correspondiente al periodo 2017 – 2018. 

 Las principales cuentas que se ven directamente involucradas en este proceso son: 

en el año 2017 la cuenta 1.1.3.14 Cuentas por Cobrar Venta de Bienes y Servicios 

por el motivo que aquí se registró el valor de la diferencia que se obtuvo entre lo 

devengado y recaudado y en el 2018 la cuenta, Cuenta por Cobrar de Años 

Anteriores dando un saldo de $2´524.730,10. 
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 Se demuestra que el saldo que se presenta en el Estado de Ejecución Presupuestaria 

del Superávit Presupuestario en especial en el año 2017 no es el valor real por el 

motivo de la novedad que tiene la cuenta 1.4 Ventas de Bienes y Servicios porque 

presenta un saldo que se originó por el traspaso que se dio de la partida 1.4.03.01.01 

Agua Potable. 

 La entidad en el año 2018 fue más eficiente al momento de la recaudación en 

comparación al 2017 y sus gastos a pesar que aumentaron se llevó de la manera más 

eficaz al del 2017.  
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UNIVERSIDAD TÉCNICA DE BABAHOYO 

FACULTAD DE ADMINIS TRACIÓN FINANZAS E INFORMÁTICA 

ESCUELA DE CONTABILIDAD Y AUDITORÍA 

Entrevista Ejecución Presupuestaria en el Periodo 2017 - 2018 de La Empresa Pública 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Ventanas 

Encuestados: Jefa del departamento de Contabilidad y Gerente de la EP-MAPAVEN  

Pregunta Observaciones  

1.-  ¿Qué sistema utilizan? El sistema que se utiliza es el SIG-AME 

2.- ¿En qué período realizan la 
planificación del POA? 

  

La planificación del POA se la realiza en 
el mes de Octubre. 

3.- ¿Quién revisa y aprueba el 
presupuesto? 

 

Ya realizado el presupuesto es revisado y 
aprobado por el Alcalde de Ventanas, el 

Gerente de la EP-MAPAV, por 2 
Representante de la Ciudadanía, 1 

concejal y un representante del Municipio 
de Obras Públicas. 
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4.- ¿Cumplen con las actividades del 

POA? 
 

No siempre se lleva  a cabo con lo que se 

planifica, se da prioridad a las actividades 
que requieren mayor atención. 

5.- ¿Han quedado con proyectos 

inconclusos en años anteriores? 
 

Si, si se han quedado inconclusas algunos 

proyectos por el motivo que no se tiene 
suficiente presupuesto para cumplir con 
todas las actividades planificadas en el 

POA. 

6.- ¿Cómo afecta la no ejecución de las 
actividades planificadas a la institución? 

 
 

No, no afecta en nada a la entidad al no 
cumplir con todos los programas 

especificados en el POA, solo se hace el 
traspaso para el siguiente año para ser 
ejecutadas.  

7.- ¿Existe algún tipo de seguimiento de 
la ejecución del POA? 

  

Si, se hace el respectivo seguimiento al 
momento de su ejecución para ver de qué 

manera se está llevando a cabo y a su vez 
verificar si hay presupuesto para 
continuar con las actividades.   

8.- ¿Qué sucede con el dinero 
presupuestado no utilizado? 

Todo el dinero que se presupuesta se 
gasta y no alcanza para cubrir con todos 
los gastos planificados, ese el principal 

problema que tiene la entidad que no 
posee suficiente dinero para llevar a cabo 

con sus programas planificados.  

Anexo 1 
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Organigrama Estructural 

 

Figura 1 
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Estado de Situación Financiera 2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 2 

 

 



22 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 2 



23 
 

Estado de Ejecución Presupuestaria 2017 
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Cédula Presupuestaria de Ingresos 2017 
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Cédula Presupuestaria de Gastos 2017 
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Estado de Situación Financiera 2018 
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Estado de Ejecución Presupuestaria 2018 
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Cédula Presupuestaria de Ingresos 2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 8 

 



32 
 

Cédula Presupuestaria de Gastos 2018 
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Cédula Presupuestaria de Ingresos 2015 
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Cédula Presupuestaria de Ingresos 2016 


